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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueyo que loa Sres. Alcaldes y Secre-
liriof reciban los nítmeroa d e l BOLETÍN 
qua correspondan a l distrito, dispondrÁn 
.-aa s e Aje u n ejemplar e n el sitio d e COJÍ-
í u i u b r e , donde p e r m a n f i B e r i t hasta el roci
no del número mguiento. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar 
!on B o L B T i N B a colcccionadon ordenada
mente, para su e n c u a d e m a c i ó n , que dcbe-
j-it T e n f l c a r s e c a d a a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se eaecribe en la Contaduría d e la Diputación provincial, á cuatro pe-
sotaa cincuenta cént imoe el trimestre, ocho pesetna al uemestre y quince 
peseta» al año , á los particulares, pagadas al aolicitar la B u e c r i p c i ó n . Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose sólo sellos en las si)ucri|iciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c e l ó u de peHeta que resulta. Las suscripciones atracadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTIN de lecha ¡20 v 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
Números sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de Ins aulori'Ihdcs. i-:a"-!'Tu que 
sean á instanciH tie pane no p a h r r . .-f j i i - T l u n m o/i-
ciaimenta, asimismo cualquier nnuiicin L-OIK-I•iniemc ul 
servicio nueiouM (pie diinime de liis r: de i n -
ten's piirticular (,revio el pngo ¡ide!:>j,;:iii(. ¡e veinte 
centimos de pesera porcada liueii dr- inv. r-'ien 

Loa anuncios á rjue hace reten ncia I- ,i[cu!:.r d é l a 
Comisión prnvincial, feciia U <ie D¡ci^ M i.re de lí-Ori, en 
cumplimiento al ncufirilo de la lJipui!:eu'i;: de L'lt lie ?. o-
vteniVre de dicho año. y cu) a circn'ar ¡i i > idu i tii.ii-
cadaenlos HOLKTINES ÜKICIAI.KS de "¿o \ y.' <l< l í i e i em-
bre yu citado, se abonaran con a n e ó l e á'le 
mencionados BOLKTJNKS se inserta.' 'I11 

P A R T E J 3 F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso Xl i l 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe ele Asiurias tí infantes, con-
Hnúan sin novedad en su importante 
¡BÍud. 

De igual beneficio disfrutan las 
denás personas de !a Augusta Real» ¿os á tomar parte en las oposiclo 

de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, pudiendo tam
bién acreditar los méritos y servi
cios á que se refiere el art. 7.° del 
mencionado Reglamento. 

El día que ios opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, eniri garán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal, propio, y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admití-

Familia. 
¡Gacela d e l d í a Mi d e Agosto d e 1914) 

MINISTERIO 
DE 1NSTRÜCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

nes. 
Este anuncio deberá publicarse en 

los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 

\ Autoridades respectivas dispongan, 
l desde luego, que así se verifique sin 
í más que este aviso. 
| Madrid, 20 de Julio de 1914.=E1 

los ejercicios de reválida coi res
pondiente; condiciones que hsbrán 
de reunirse antes determinar el pla
zo de esta convocatoria. 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Cen- j Subsecretario, Silvela. 
tral, la Cátedra de Materia farma- j 
céufica vegetal, dotada con el sueldo J Se halla Vacante en la Escuela de 
anual de 5.000 pesetas, la cual ha j Veterinaria de Santiago, la Cátedra 
de proveerse por oposición entre jj de Física aplicada á la Veterinaria, 
Auxüirres, según lo dispuesto en P! ! con Microscopía, Química aplicada 
Seal decreto de 30 de. Diciembre de j á la Veterinaria y Toxicologia, do-
1912 y Real orden de esta fecha. £ tada con el sueldo anual de 5.500 

Los ejercicios se verificarán en ' pesetas, la cual ha de proveerse por 
Madrid, en la forma prevenida en el oposición libre, según lo dispuesto 
Reglamento de 8 de Abril de 1910. j ^ t ^ * * * ™ } ? ^ 1 . !_ T 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
art- 8.° del Real decreto citado, con
diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus 
servicios, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas 

tiembrede 1912, 18 de Octubre de 
1915, en la Real orden de 14 de Mar
zo último y Real orden de esta fe
cha. 

Los ejercicios se Verificarán en 
Madrid, en la forma que previene en 
el R. glamentodeSdeAbrlIdelSlO. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumpli
do Veintiún años de edad, ser Vete
rinario ó Licenciado ó Doctor en 
Medicina, Farmacia ó Ciencias Fí
sico-Químicas, ó tener aprobados 

Los aspirantes presentarán sus , 
solicitudes tn este Ministerio en el j 
improrrogable término dedos meses, \ 
á contar desde la publicación de este j 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legil, pu
diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Regla
mento. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid, les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego cerlificudo que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y (rebajes. 

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co 
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal, propio, y el progra
ma de ia asignaíura, requisitos sin 

6 los cuales no podrán ser admitidos 
á tomar parte en las oposiciones. 

¡j Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes, io cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 

_ desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 20 de Julio de 1914.=EI 
Subsecretario, Silvela. 

( G M M Í S : día 30 de Julio de 1914.) 

Se halla vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, la Cátedra 
de Fisiología é Higiene, dotada con 
el sueldo anual de 5.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto 

en el Real decrelo de 50 de Diciem
bre de 1912 y Real cdcn ¿ces ta 
Ltha. 

Los ejercicios re v.iific¡rín en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Ri giamento de 8 de Abrí! de 1910. 

Para ser admitido á ia cpo»ici<5n 
se rt quiere estar con-riei.didv» en el 
art. 8." del Real decreíe i ítedo, con
dición que habrá de lencise antes 
de terminar el plazo d-.- esta convo
catoria. 

Los aspirantes presentarán sus 
sclicitudes, en este Ministeiio, por 
conducto de los Jifcs de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anurcio en la Ca
ceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que ¡astifiquen su. 
capseidad legal, piidíerdo también 
acreditar los méritos y servicios á. 
que se refiere el art. 7." dvl men
cionado Reglamento. 

E'. dia epe los oposite res dtfrjR 
presentarse al Tri!'í.!iil pn-a dar-
comienzo á ios ejercí.ios, entrega
rán ai Presidente un trabí jo de ia--
Ve&ligactón ó d'jc'.ri:-; ', propb, y el 
programa de la sstrf"" ¡.¡ra, r< qaisi-
tos sin los cuaies no yjdrán s r pd-
mitidas á tomar ptrta en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarle 
en los Boletines O/ic-'a/es de las 
provincias y en ios ir-b'onct de cnen-
dos de los Establean ientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 20 de Juiio de 1914.=E1 
Subsecretario, Silvela. 

(Gacl/a del d i a l , de fl-rsM de !91J ,0 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Julio próximo pasado: 

1 

• n 
i i 

' i » ÍÍ 
" A i 1 
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M i l a 

289 
293 
291 
292 
295 
291 
295 
296 
297 
293 
209 
300 
3Ü1 
302 
305 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
512 
315 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
524 
525 
326 
527 
323 
529 
550 
531 
532 
335 
554 
355 
o5f> 
537 
5'5á 
559 
540 
541 
349 
515 
544 
545 
546 
347 
348 
349 
350 
551 
552 
355 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
365 

Fecha de la expe
dición 

2 de Julio 
2 Idem 
2 Idem 
2 Ídem 
3 Idem (Eladio Alvarez 
4 Idem Venancio Kiegí 

Nombres de los adquirenteg 

Laureano González. 
Marcelo Martínez. • 
Camerino N 
Julio Rodríguez 

4 ídem. 
4 Idem • 
4 ídem. 
4 Ídem. 
4 Idem. 
4 Idem 

Idem 

Mariano Martínez.. 
Vidal Ríyero 
Féilx García 
Vicente Zaldlvar... 
GdblnoGjmíZ . . 
Victoriano Gírela. 
Miguel Ares. 

6 Ídem Agustín Sánchaz.. 
6 Ídem Anastasio Pérez . . . 
6 Idem Julián Diez 
6 ídem , Ang ; l G anzález.. • 
6 idsm Amonio González. 
6 Idem Pablo del Rio. . . . 
6 idem !Antonio González 
6 idem Jsido.o Martínez... 
6 idem. 
6 i d ím . . . 
6 Idem 
6 idem 
6 ídem 
6 idem 
7 ídem . . . 
7 Idem 
7 Idem.-.. 
8 idem 
8 Idem... . 
8 idem . . . 
8 idem 
8 idem.. . . 
8 ídem. . . . 
8 idím 
8 Idem... • 
81de::i.... 
S l d i m . . . . 
S i d í m . . . . 

11 ¡d:;n . . . 
15 ¡i 
¡4 i Jrn• • • • 
l - H á a n . . . . 
14¡cU~.... 
14id-m . . . 
H k i - u . . . 
¡5 ide.n 
ISMcf i l . . . . 
l 5 K - m . . . . 
15 idsm 
15 Idem... . 
17k¡.:rn... . 
IS fd-m. . . . 
18 idem.. . . 
18 idem 
18 idem 
18 ídem 
18 idem 
18 ídem.. . . 
20 Idem... . 
2 0 i d ¿ m . . . . 
20 idem..- . 
20 ¡den...... 
20 idem 
21 Idem.. . . 
21 idem.. . . 
21 idem 
21 ídem. . . . 
21 idem.. . . 
21 Idem... . 
21 idem 
21 idem . . . 
21 Idem.. . . 

Julián Cuesta. 
José Aller 
Martín Barrallo 
Eulcglo Fernández... . 
Froilan González . . . . 
Baltasar Moreno 
Claudio Bayón 
HiginloG5mez 
Leandro Abella 
Antonio Fernández.. . 
Juan MidlaVilla 
Manuel Sintos 
Eusebio Perrero 
Eugenio Prieto Cano. 
Manuel AlVarez 
Pedro Gutiérrez 
Agustín Alonso 
Victorio Revllla 
Bsnito Pérez 
Justo Fuentes 
SalUMino Vd!le 
Santiago Recio -
Manuei Campano 
Minúi Rodríguez 
Clemente Presa 
Jsrónimo A i i U K r n e . . . 
Modesto A'.Vavcz 
F.-a:'.ciüCo López 
Mamie' González 

LÍCI Blanco 
Manue' Pillán 
Manv.rto García. . . . 
Andrés A'muzara 
Apnleyo Fernández.. . 
Mariano Gordóh 
Indalecio González. . . 
José del Valle 
José López Alba 
Manuel Bayón 
Manuel García 
Secu-idino Diez 
Nico'ás Arias 
JoséAlVarez 
Zacari.-is Alvarez 
Cándido Carrera 
Basilio Ttiilón 
Secundino Lanza 
Justo Rodríguez 
Nemesio Rodríguez... 
Licinio Alonso 
Antonio Alvarez 
Isaac Garda 
Manuel Rodríguez. . . . 
Andrés Gag a 

4 
Teeiadad 

Castrocontrigo 
Idem 
Vegamlán 
Crémenes 
Canales 
Portilla 
Acevedo 
Larlo 
Turcia 
La Pola de Cordón. . . . 
Liegos 
Santlbáñez de Rueda . 
Turcia 
Carneros 
La Pola de Cordón . . . 
Valdoré 
Verdlaga 
Vlllayandre 
Valdecastlllo 
Idem 
I lem 
Idem 
Lagunas 
Turcia 
Carrizo 
Magaz 
Ventosilla 
La Mata de CurueRo.. 
ViUamañin 
Villafranca 
Idem 
Liegas 
Soto de la Vega 
H jerga da G «-aballes. 
Vegas del Condado... 
Tapia 
G araño 
Riaño 
Destriana 
Idem 
Riaño : 
Friera 
Crémenes 
Castroqjilame 
Armada 
Riaño 
León 
Turcia 
Ponferrada 
Idem 
Larío 
Idem 
A ' g w j o 
Vegicervera. 
Santlbáñez de Rueda.. 
L'anos de Alba 
Villafranca 
Idem 
Lugán 
Garrafa 
Vlllapadierna 
Valdoré 
LaBañeza 
Llamas 
Villalobar 
Stnta María de Torre. 
Matallana 
Idem 
Campillo 
Idem 
Valdecastíllo 
Idem 
Idem 
Villafranca 
Devesa de Curueño. . . 

5 
E d a d 

40 
50 
31 
20 
45 
49 
48 
45 
58 
51 
46 
52 
53 
35 
34 
45 
43 
51 
40 
31 
49 
46 
45 
18 
52 
64 
56 
49 
46 
34 
34 
14 
32 
60 
51 
35 
45 
44 
25 
36 

-55 
•40 

•20 
35 
66 
•59 
58 
24 
.55 
42 
29 
50 
62 
:50 
43 
55 
•25 
25 
26 
66 
52 
•55 
52 
52 
41 
44 
47 
26 
51 
.21 
32 
40 
42 
:23 
37 

6 
ProfesMn 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Carretero 
Carpintero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
L «brador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
ídem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Propietario 
Jornalero 
Idem 
Lsbrador 
jornalero 
Albañil 
Labrador 
Jornalero 
Indi.strial 
Li-brador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Sacerdote 
Labrador 
Jornalero 
ídem 
Irtem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
idem 
Idem 
Idem 
Jonvi'ero 
ídem 
Idem 
(d'em 
Idem 
Industrial 
idem 
Lsbrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador > 
Jornalero * 

! . 

4 



1 

364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 

de Julio 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Ídem . . . 
Idem . - . 
Ídem 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem.. . . 
idem 
Idem.. . . 
idem 
Idem 
idem 

Pabl» de Lera 
Ptídro Calvo Blanco... 
Miguel Rodríg lez 
Casimiro Mirtínez 
Guillermo Ramos 
Claudio Falagín. . . . 
Ceferino OmadeViHa.. 
Romualdo Alonso 
Pedro Regoyo 
Vicente García 
Felipe Cuevas 
Graciano Viejo 
Baldomero Perrera 
Andrés Barrallo 
Florencio Jiménez 
Pedro Núftez 
Nemesio González 

Barrio de las Ollas 
Puente Paulón 
Soto de la Vega 
Castrocontrlgo 
La Bañeza 
Idem 
Lario 
Idem 
Sahigún 
La Bafleza 
La Magdalena 
Vegas del Condado •. 
Barrillos de Curueño.. 
Santa Marina del Rey. 
VillanueVa 
Santa María de Torre. 
Crémenes 

46 
23 
26 
50 
55 
33 
40 
41 
28 
37 
32 
47 
54 
25 
45 
28 
70 

Labrador 
Idem 
lornalero 
Labrador 
jornalero 
Idem 
Labrador 

jldem 
Ijornalero 
¡Idem 
Labrador 
Idem 
Herrero 
Empleado 
Jornalero 
Labrador 
Idem 

L o que se hace público con arreglo A lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para apllca-
cidn de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 10 de Agosto de 1914 =E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

El presupuesto municipal ordina
rio formado por este Ayuntamiento 
para el año de 1915, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de quince 
dias, para oír rpclamacicnes. 

Pozuelo del Páramo 9 de Agosto 
del914.=EI Alcalde,Felipe Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1915, se ha
l l ; expuesto al público por quince 
dias en la Secretaría municipal, para 
oír reclamaciones. 

Villamoratiel 9 de Agosto de 1914. 
El A'calde, Atanaslo Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado por la respectiva Comi
sión el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de 1915, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

San Adrián del Valle 12 de Agos
to de I9I4 .=EI Alcalde, Primitivo 
Rublo. 

JUZGADOS 

Don Francisco de Llano y Ovalle, 
Juez de primera Instancia é ins
trucción accidental de este par
tido. 
Higo saber: Que para hacer efec

tivos los honorarios y dsrachos que 
el Abog ido y Procurador reclaman 
al procesado en causa por homici
dio, Carlos López y López, vecino 
deVIllasinde.sfe acordóvender en pú-

315 B O - S T Í N O P I C J A L D H L A P R O V I N r j i A DK I . E Ó N 

Los inquilinos de las casns que tergan una estación co
rrespondiente á la tarifa segunda, podrán solicitar la instala
ción de otros aparatos te Ir fénicos en comunicación con la 
primera para comunicar con ésta, y por consecuencia, con 
todo e! centro. 

La cin ta mensual de este servicio será de cinco pesetas 
por caío estación supletoria. 

Los abonados á la («rifa quinta pod.-ín inslalar por su 
cuenta en sus dependencias, estaciones anexas para comuni
car desde éstas con la red genera! por el Intermedio de la 
estación abonada. 

En cite caso ssti'sfcrá el r-bonado una cuota supletoria de 
abono measunl, a-reglada ó ¡a siguiente escola: 

De 1 á 10 aparatos supletorios, á razón de dos pesetas 
cada uno. 

De 11 á 50 Idem id., 1,50 idem id. 
De 51 á 100 idítn id., 1.20 idem id. 
De más de 100 idtm id., 1,00 idem id. 
Por coda 50 aparatos supletorios ó fracción, el abonado 

tendrá obligación de pedir al centro otra estación de abono 
con su circuito correspondiente, en el propio local donde es. 
tuviese instalada la primera, pagando por la nueva instalación 
una cuota igual á la prin era. 

Si las comunicaciones establecidas mensualmente exce
diesen de 9(;0 por una estación de abono, será obligatorio 
para el abonado el establecimiento de otra esteclón en igua
les condiciones, de manera que en ningún caso exceda de 
900 comunicaciones mensuales las que hayan de servirse á 
un abonado cualquiera. 

Art. 123. Si la estación del abonado debiera establecerse 
en la zona exterior, el abonado satisfará la mitad del importe 
de la línea que haya de construirse en dicha zona exterior, 
con arreglo al presupuesto de la línea, consignado en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB LEÓN :ÍH 

Art. 120. Las conferencias de abono de prensa comenza
rán al terminar las horas destinadas al servicio público en 
las estaciones que no sean permanentes. 

Tarifas provinciales 
Art. 121. Los telefonemas que se expidan en las esta

ciones provinciales, las conferencias y los avisos, devenga
rán como máximum las tasas establecidas para e¡ servicio 
telefónico en las oficinas del Estado, y quedarán á beneficio 
de la estación expedidora. 

A los telefonemas y á los avisos debsrá adherirse el tim
bre móvil de cinco céntimos, establecido para los telegramas. 

Las conferencias no están sujetas á este impuesto. 
Tarifas de abono al sen'icio de los centros telefónicos 

urbanos 

Art. 122. Las tarifas máximas de abono mensual á los 
centros telefónicos urbanos, serán las que á continuación se 
establecen: 



bllca y tercera subasta, el día 18 de 
Septiembre próximo, á las once, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, los bienes que le fueren embar
gados como de su propiedad, y que 
Valorados se expresen á continua
ción, cuya subasta se hará sin su
jeción á tipo; advirtiéndose que no 
se han suplido títulos de propiedad 
de los bienes objeto déla venta, y 
que para tomar parte en aquélla 
consignarán los licitadores el depó
sito que la Ley establece: 
Bienes que se venden, radicantes 

en Villasináe 
1. ° Una tierra, al sitio del ücedo, 

de mensura 5 cuartales, ó sean 15 
áreas y Scentláreas, que linda Este, 
con Frsncisco Samprón y Manuel 
López; SIT, ¿e Marcial Losada; 
Oeste, de Maruel Samprón y otros, 
y Norle, de Felipe López; tasada 
en 15 pesetas. 

2. ° Otra, a! Bsrbc-ito Pequeño, 
mensura 5 cuartales, ó sean 13 áreas 
y Scentiérers, que linda Este, Sur 
y Norte, más de Felipe López y Ló
pez, y Oeste, más de Aquilino Sam
prón Martír.ez, tasada en ISpesetas. 

3. " Otro canto de terreno, á la 
Bugiga, de otros 3 cuartales próxi
mamente, ó 15 áreas y 8 centiáreas, 

que linda Este, senara de José Mar
tínez; Sur, de Francisco González 
Vecin; Oeste, Estrella Pereira, y 
Norte, herederos de Domingo Vecin 
González; tasado en 6,25 pesetas. 

4. ° Otra, á Val de Vilar, de 2 
cuartales, ó sean 8 áreas y 2 centi
áreas: linda Este, más de José Gon
zález; Sur, de José González Rebo-
llal; Oeste, camino, y Norte, de Bal-
domero Vecin González; tasada en 
30 pesetas. 

5. " Otra, al Chao de Pando, de 
8 áreas y 72 centiáreas, que linda 
Este, más de herederos de José 
Samprón; Sur, de José Fernández 
Otero; Oeste, Francisco García Fer
nández, y Norte, Pedro García Gar-
cíf; tasada en 12,50 pesetas. 

6 ° Otra, al sitio de encina del 
Souto de Faba, de 6 áreas y 54 cen
tiáreas: linda Este, Sur yOeste, más 
de Ignacio García Montaña, y Nor
te, de Manuel Samprón García; va
luada en 7,50 pesetas. 

7. " Otra, á la Derreigada, de 6 
áreas y 54 centiáreas: linda Este, de 
Manuel López; Sur, de Domlrgo 
García González; Oeste, lo mismo, 
y Norte, de José Otero López; ta
sada en 10 pesetas. 

8. " Otra, al sitio de Val de Tae-

be, con 4 castaños, de 4 áreas y 56 
centiáreas: linda Este, Pedro Gon-
zálí-z García; Sur, de Domingo 
García González; Oeste, castaños 
de Carmen González, y Norte, de 
Juan Samprón García; tasada en 20 
pesetas. 

9. ° Otro canto de huerto, al 
Couto, de 2 áreas y 18 centiáreas: 
linda Este, de Jesús López; Sur, 
Oeste y Norte, camino; tasado en 
100 pesetas. 

10. Otra tierra, al sitio de Lam
pones, de 6 áreas y 54 centiáreas: 
linda Este, Josefa Pereira; Sur, de 
Domingo García González; Oeste, 
Ignacio García Martínez, y Norte, 
Manuel Vecin González; valuada en 
10 pesetas. 

11. Otra, al Aguilloa, de 8 áreas 
y 72 centiáreas: linda Este, de Do
mingo García González; Sur, Pedro 
Otero González; Oeste, de Domin
go Peña Alvarez, y Norte, de Fran
cisco García Fernández; tasada en 
25 pesetas. 

12. Otra, al hondo del souto, 
que llaman Gestoso, de 4 áreas y 
56 centiáreas: linda Este, camino; 
Sur, lo mismo y castaños de Pedro 
Carreira; Oeste, de Francisco Mar
tínez, de Otero, y Norte, de Domin

go Vecin López; tasada en 5 pe 
setas. 

Dado en Villaíranca del Blerzo ¡ 
Agosío 8 de 1914.=Franc¡sco de 
Üano .=D. S. O., Luis F. de Rey 

Don Alberto Paz y Mateos, Juez de 
instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferada. 
Por el presente se llama, cita y 

emplaza á Manuel Rabanedo Abe 
Ha, vecino de Castropodame, de ic 
norado paradero, para que dentre 
del término de diez dias comparei 
ca ante este Juzgado de instruc
ción á manifestar si acepta ó renun 
cia la indemnización civil que pueda 
corresponderle por muerte acciden
ta! de su padre Manuel Rabanedc 
García, ocurrida el 7 del actual, 
aplastado por el carro que guiaba 
bajo apercibimiento de dar al suma
rio que se instruye el curso corres
pondiente. 

Dado en Ponforrada á 12 de Ages
to da 1914.=Alberto P¡>z.=Ef Se
cretarlo judicial, Primitivo Cubero 

LEON: 1914 

Imprenta de la Diputación provincic 

* 1 

íí-'j 

2." 

5.a 

4. ° 

5. a 

6. " 

Per rada f stacif'n particular para uso exclusivo del abonado, su fa
milia y depenfiii ntes domésticos, servicio permanente. . . . 

Por cada estación particular para el servicio de comerciantes, alma
cenistas, fabricantes y de toda clase de negocios, servicio per
manente 

Por cada estación para peradas, paratlcrf s y fincas urbf nss ocupa 
das por vatios inquilinos, pudiendo iodcs hacer uso del teléfono, 
servicio permanente 

Per cada estación para casinos, círculos, sociedades de recreo, pu 
diendo hacer uso d¿:I teléfono los socios, servicio permanente. 

Por cada estación para fondas, hoteles, cesas de huéspedes y de 
viaje ros, servicio permanente 

Por cada estación para cafés, restauitmts, teatros y estaciones de 
ferrocarril, pudiendo hacer uso del telefono el público, servicio 
permanente 

O E N T H O S D E 

Menos 
do 10 .000 

almas 

9 

10 

12 

15 

10.001 
¡i 20.0CO 

ululas 

8 

9 

10 

12 

15 

18 

2O.0OI 
¡i 5O.OOO 

almas 

9 

10 

12 

15 

18 

21 

5 0 . 0 0 1 
a 100.000 

almas 

10 

12 

15 

18 

21 

25 

1 0 0 . 0 0 1 
:t 2 0 0 . 0 0 0 

almas 
almas 

enadelanti' 

12 

15 

18 

21 

25 

50 

15 

\b 

21 

25 

50 

40 

Cuando el centro urbano sea de servicio linn'tado, las cuotas respectivas se rebajarán en un 20 por 100. 


